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 ANEXO 3

Composición de la Comisión

Código de la plaza: TU-10/721/3

Comisión titular:

Presidente: Antonio Giró Roca, CU, Universidad Politécnica de 
Cataluña.

Secretario: Daniel López Codina, TU, Universidad Politécnica de 
Cataluña.

Vocal 1.º: Anna Serra Tort, CU, Universidad Politécnica de Cata-
luña.

Vocal 2.º: Gemma Sesé Castel, TU, Universidad Politécnica de 
Cataluña.

Vocal 3.º: Joaquim Valls Ribas, TU, Universidad Politécnica de 
Cataluña.

Comisión suplente:

Presidente: Ramón Vilaseca Alavedra, CU, Universidad Politéc-
nica de Cataluña.

Secretario: Joaquim Trullàs Simó, TU, Universidad Politécnica 
de Cataluña.

Vocal 1.º: Josep Ll. Tamarit Mur, CU, Universidad Politécnica de 
Cataluña.

Vocal 2.º: M. Carme Torrent Serra, CEU, Universidad Politécnica 
de Cataluña.

Vocal 3.º: Jordi Boronat Médico, TU, Universidad Politécnica de 
Cataluña 

 12589 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2005, de la Universi-
dad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que se 
convoca a concurso de acceso plaza de Profesor Titu-
lar de Universidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo suce-
sivo LOU), y en el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio (BOE de 7 de agosto), por el que se regula el sistema de Habili-
tación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos, 
modificado por el Real Decreto 338/2005 de 1 de abril (BOE de 11 
de abril), en adelante RDH, a tenor de lo establecido en el artícu-
lo 173 de los Estatutos de la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria, aprobados por Decreto 30/2003, de 10 de marzo del Con-
sejo de Gobierno, (en adelante Estatutos de la ULPGC) y en el Proce-
dimiento para la provisión de plazas de Profesorado de los Cuerpos 
Docentes Universitarios, aprobado por Consejo de Gobierno de 
fecha 16 de febrero de 2004 (BOC de 7 de mayo),

Este Rectorado, ha resuelto convocar a concurso de Acceso la 
plaza que se relaciona en el anexo I de la presente Resolución, de 
acuerdo con las siguientes bases:

Primera.–Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, el 
RDH, los Estatutos de la ULPGC, en el Procedimiento para la provi-
sión de plazas de Profesorado de los Cuerpos Docentes Universita-
rios y con carácter supletorio, por lo previsto en la Legislación Gene-
ral de Funcionarios Civiles del Estado.

Segunda.–Para ser admitido a este concurso, los candidatos 
deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Nacionalidad: Ser español. No obstante, podrán participar 
en idénticas condiciones que los españoles los nacionales de algunos 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de 
algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

También podrá participar el cónyuge de los españoles, de los 
nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea y de los nacionales de algún Estado, al que en virtud de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res, siempre que no estén separados de derecho, así como sus des-
cendientes y los del cónyuge, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas.

Asimismo, podrán participar en los concursos de acceso convo-
cados, los habilitados de nacionalidad extranjera no comunitaria, 
cuando se cumplan los requisitos previstos en el apartado 4 del ar-
tículo 15 del RDH.

En el momento de presentación de la solicitud de participación 
en el proceso selectivo deberá acreditarse la nacionalidad, así como, 
en su caso, el vínculo de parentesco y el de vivir a expensas, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 
18 de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos de nacionales de otros 
Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de 
trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspon-
dientes, certificados por las autoridades competentes de su país de 
origen traducidos al español, que será la lengua oficial en la que ten-
drá lugar el desarrollo de las pruebas.

b) Edad: Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración 
Autónoma, Institucional o Local o de los Organismos Autónomos de 
ellas dependientes, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea española deberán acre-
ditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función 
pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que 
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor 
de Universidad.

Tercera.–Además de los requisitos generales, los candidatos 
deberán cumplir con los requisitos específicos que se señalan en el 
artículo 15 del RDH, en los términos regulados en el mismo.

Asimismo no podrán participar en los concursos de acceso a 
plazas de cuerpos docentes universitarios quienes se hallen incluidos 
en la prohibición contenida en el apartado 7 del artículo 17 del RDH.

Los requisitos enumerados en la base Segunda y en la presente, 
deberán poseerse en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera.

Plazo y presentación de solicitudes

Cuarta.–Quienes deseen tomar parte en el concurso de acceso, 
remitirán la correspondiente solicitud debidamente cumplimentada 
según modelo contenido en el Anexo II y en la página web de la Uni-
versidad:

http://www.ulpc.es/index.php?pagina=subdirecciónpd&ver=
impresos, al Registro General, sito en la calle Murga, 21, 1.ª 
planta, C.P. 35003 Las Palmas de Gran Canaria, dirigida al Excmo. 
Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, 
por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(en lo sucesivo LRJ-PAC), en el plazo de veinte días naturales a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOE, 
adjuntado a la misma la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad 
o del documento acreditativo equivalente de pertenencia a un Estado 
miembro de la Unión Europea, ambos en vigor (en la fotocopia han 
de leerse los datos con claridad).

b) Fotocopia compulsada del título académico requerido para 
la plaza a que concurra. En caso de que la titulación se haya obtenido 
en el extranjero deberá haberse concedido la correspondiente homo-
logación o acreditación en España.

c) Certificaciones original o compulsada en las que se acredite 
el cumplimiento de los requisitos específicos que señala la base ter-
cera para participar en el concurso de acceso.

d) Resguardo original y fotocopia que justifique el pago de 
42,07 euros (en concepto de formación de expediente y por dere-
chos de examen) en la Caja Insular de Ahorros de Canarias, código 
cuenta cliente 2052-8000-79-3500075605, de la calle Triana, 89. 
Serán excluidos los aspirantes que no hayan abonado la cantidad 
citada dentro del plazo habilitado para la presentación de instancias, 
no concediéndose plazo alguno adicional para el abono de la 
misma.
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El domicilio que figura en las instancias se considerará el único 
válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva 
del concursante tanto los errores en la consignación del mismo como 
la comunicación de cualquier cambio de dicho domicilio.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por 
un funcionario de Correos antes de su certificación.

Quinta.–Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el 
Rector, dictará una Resolución, en el plazo máximo de quince días 
hábiles, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos. Dicha Resolución, junto con las listas completas de admi-
tidos y excluidos, las cuales indicarán, respecto a estos últimos, la 
causa de exclusión, se publicará en el Tablón de Anuncios que el 
Rectorado tiene designado a tales efectos (Servicio de Personal,
c/ Murga, n.º 21) y en la dirección de internet, http://www.ulpc.es/
index.php?pagina=voap&ver=plazas. Contra dicha Resolución los 
interesados podrán presentar reclamación ante el señor Rector en 
el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a la publica-
ción del anuncio, o bien subsanar, en el mismo plazo, el motivo de 
la exclusión. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las 
mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la lista definitiva 
de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará en la forma 
anteriormente establecida. Contra esta Resolución se podrá inter-
poner recurso en los términos previstos en el artículo 107 de 
la LRJA-PAC.

Sexta.–La composición de la comisión es la que figura en el 
anexo I de esta convocatoria.

En lo relativo a la constitución, sustituciones y funcionamiento 
de la misma se estará a lo previsto en el Procedimiento para la Pro-
visión de plazas de Profesorado de los Cuerpos Docentes Universita-
rios de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (BOC de 7 de 
mayo de 2004).

 La Comisión deberá constituirse dentro de los dos meses 
siguientes a la publicación de esta convocatoria. Para ello el Presi-
dente Titular de la Comisión dictará Resolución por la que convocará 
a los miembros titulares y, en su caso, a los suplentes para proceder 
al acto de constitución de la misma, fijando lugar y fecha. En dicho 
acto, la Comisión fijará y hará públicos los criterios para la valora-
ción del concurso, antes del acto de presentación de los candidatos.

Simultáneamente el Presidente de la Comisión dictará Resolu-
ción convocando a todos los candidatos admitidos para realizar el 
acto de presentación, con señalamiento del día, hora y lugar de su 
celebración. Ambas Resoluciones habrán de ser notificadas a sus 
destinatarios con una antelación mínima de quince días naturales 
respecto a la fecha del acto para el que son convocados.

Séptima.–En el acto de presentación, que será público, los con-
cursantes entregarán al Presidente de la Comisión la documenta-
ción correspondiente a las pruebas por septuplicado, currículum 
vitae y el proyecto docente e investigador y recibirán cuantas ins-
trucciones sobre la celebración de las pruebas deban comunicárse-
les; asimismo se determinará, mediante sorteo, el orden de actua-
ción de los concursantes y se fijará el lugar, fecha y hora del 
comienzo de las pruebas, que deberán comenzar dentro del plazo 
de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al acto de presen-
tación. Asimismo, cada candidato pondrá a disposición de la comi-
sión los originales de la documentación acreditativa de su currícu-
lum vitae para mostrarlos a requerimiento de cualquier miembro de 
la Comisión.

Igualmente, en dicho acto de presentación el Presidente de la 
comisión hará público el plazo fijado por aquélla, para que cualquier 
concursante pueda examinar la documentación presentada por los 
restantes concursantes con anterioridad al inicio de las pruebas.

Antes del comienzo de las pruebas cada miembro de la comisión 
entregará al secretario un informe razonado sobre los méritos de los 
candidatos, así como el proyecto docente e investigador que pre-
senta.

Octava.–El concurso de acceso será público y se celebrará en el 
Centro donde tenga su sede el Departamento. Constará de dos prue-
bas públicas y eliminatorias:

a) La primera prueba consistirá en la exposición oral y defensa 
por el/los candidato/s de los méritos e historial académico, docente 
e investigador, durante un tiempo máximo de noventa minutos.

b) La segunda prueba consistirá en la exposición oral y defensa 
por parte de el/los candidato/s del proyecto docente e investigador 
en el que se refleje cómo desarrollaría las actividades relacionadas 
con el perfil de la plaza y la investigación dentro de la Universidad de 

Las Palmas de Gran Canaria. La duración máxima de la exposición 
será de una hora.

Las dos pruebas tienen carácter eliminatorio para aquellos can-
didatos que no consigan al menos cuatro votos.

Finalizadas las pruebas, cada miembro de la Comisión entregará 
al Presidente la valoración razonada sobre cada uno de los concur-
santes en cada prueba.

Novena.–Las Comisiones juzgadoras propondrán al Rector, 
motivadamente, y con carácter vinculante, una relación de todos 
los candidatos por orden de preferencia, para su nombramiento. 
Dicha relación vendrá predeterminada por la votación que a la 
vista de los informes señalados en el último apartado de la base 
Octava, y sin que sea posible la abstención, efectúe la Comisión. 
En caso de empate se dirimirá mediante el voto del presidente. La 
citada propuesta se publicará en el lugar donde se haya celebrado 
la prueba.

Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión en los siete 
días hábiles siguientes a la finalización de la actuación de la misma, 
deberá entregar en la Secretaría General de la Universidad, toda la 
documentación relativa a las actuaciones de la Comisión, así como 
una copia de la documentación entregada por cada candidato, la cual 
una vez finalizado y firme el proceso del concurso, les podrá ser 
devuelta si así lo solicitan.

La propuesta de provisión de plaza se realizará por el sistema de 
votación, en el plazo máximo de treinta días a partir de la fecha del 
comienzo de las pruebas. A estos efectos la comisión hará pública 
una resolución formulando su propuesta y el voto de cada uno de sus 
miembros.

Contra la propuesta de la Comisión juzgadora, los candidatos 
podrán presentar reclamación, en el plazo máximo de diez días ante 
el Rector de la Universidad.

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderá el nombra-
miento hasta su resolución definitiva. No se admitirá la reclama-
ción en el supuesto de que el reclamante hubiese desistido tácita-
mente del concurso por no haberse presentado a alguna de las 
pruebas.

La reclamación será valorada por una Comisión formada por 
siete Catedráticos de Universidad, de diversas áreas de conocimiento, 
con amplia experiencia docente e investigadora, designados por el 
Consejo de Gobierno.

Esta Comisión examinará el expediente relativo al concurso, 
para velar por las garantías que establece el apartado 1 del artícu-
lo 64 de la LOU y en el plazo máximo de tres meses ratificará o no la 
propuesta reclamada.

La propuesta de resolución de la Comisión de reclamaciones 
será vinculante para el Rector, cuyas resoluciones agotan la vía admi-
nistrativa y serán impugnables directamente ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Décima.–El candidato propuesto para la provisión de la plaza 
deberá presentar, en los veinte días siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión, en el Registro General de esta Univer-
sidad, o por cualesquiera de los demás procedimientos señalados 
en el ar-tículo 38.4 de la LRJAP-PAC, los siguientes documen-
tos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento equivalente, de 
ser de nacionalidad distinta a la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las funciones 
correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas en virtud de expe-
diente disciplinario y de no hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea o de algún Estado a los que en 
virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 
18 de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o con-
dena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función 
pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del 
artículo 5.b) del RDH.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera 
en activo, estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, 
debiendo presentar certificación del Ministerios u Organismo del que 



26050 Jueves 21 julio 2005 BOE núm. 173

dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

Undécima.–El nombramiento como funcionario docente de 
carrera será efectuado por el Rector, después de que el candidato 
propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos y plazos estable-
cidos en la base anterior.

En el caso de que el concursante propuesto no presente oportu-
namente la documentación requerida, el Rector de la Universidad 
procederá al nombramiento del siguiente concursante en el orden de 
valoración formulado.

El nombramiento, especificará la denominación de la plaza: 
Cuerpo, Área de Conocimiento y Departamento al que se adscribe la 
plaza. Dicho nombramiento será publicado en el Boletín Oficial del 
Estado y en el Boletín Oficial de Canarias, y comunicado a la Secre-
taría General del Consejo de Coordinación Universitaria.

Duodécima.–En el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación del nombramiento, el can-
didato propuesto deberá tomar posesión de su plaza, momento en 
que adquirirá la condición de funcionario del cuerpo docente uni-
versitario de que se trate, con los derechos y deberes que le son 
propios.

La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desem-
peñarse al menos durante dos años, antes de poder participar en 
un nuevo concurso a efectos de obtener una plaza de igual cate-
goría y de la misma área de conocimiento en la misma o en otra 
Universidad.

Contra la presente Resolución, que pone fín a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran 
Canaria en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de su publicación. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejer-
citar cualquier otro que estime procedente, puede optarse por inter-
ponerse contra la presente Resolución recurso de reposición ante el 
Rector de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, en 
cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expresamente, o 
se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción interpuesto, conforme a lo previsto en el artículo 116 y 117 de 
la LRJAP-PAC.

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de julio de 2005.–El Rector,
P. D. (Resolución de delegación de competencias de 29 de julio de 
2002, BOC n.º 118, de 4 de septiembre), la Vicerrectora de Ordena-
ción Académica y Profesorado, Olga Bolívar Toledo.

ANEXO I

Concurso n.º 1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Área de Conocimiento: Medicina y Cirugía 
Animal. Departamento al que está adscrita: Patología Animal, 
Producción Animal, Bromatología y Tecnología de los Alimen-
tos. Actividades a Desarrollar: Propedéutica Clínica. N.º de 

Plazas: 1. Clase de Convocatoria: Concurso-Oposición

Composición de la Comisión

Comisión Titular:

Miembro 1.º Presidente: D. Manuel Lobo Cabrera, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria.

Miembro 2.º, Secretario: D. Carlos Javier Gutiérrez Cabrera, 
Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria.

Miembro 3.º D. Manuel Juan Rodríguez Sánchez, Catedrático 
de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Miembro 4.º Doña María Castaño Rosado, Catedrática de 
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Miembro 5.º D. Manuel Francisco Morales Doreste, Profesor 
Titular de Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria.

Miembro 6.º D. Juan José Ramos Antón, Profesor Titular de 
Universidad, de la Universidad de Zaragoza.

Miembro 7.º D. Angel Sainz Rodríguez, Profesor Titular de 
Universidad, de la Universidad Complutense de Madrid.

Comisión Suplente:

Miembro 1.º Presidente: D. Antonio Jesús Fernández Rodrí-
guez, Catedrático de Universidad de la Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria.

Miembro 2.º Secretario: Dña. Otilia Rosa Ferrer Quintana, 
Profesora Titular de Universidad de la Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria.

Miembro 3.º D. Miguel Angel Sánchez-Valverde García, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Murcia.

Miembro 4.º Dña. Juana M.ª Flores Landeira, Catedrática de 
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Miembro 5.º D. Rafael Barrera Chacón, Profesor Titular de 
Universidad de la Universidad de Extremadura.

Miembro 6.º D. José M.ª Molleda Carbonell, Profesor Titular 
de Universidad, de la Universidad de Córdoba.

Miembro 7.º D. Antonio Fernández Casasnovas, Profesor Titular 
de Universidad, de la Universidad de Zaragoza. 
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